
 
DICTAMEN 

En la ciudad de Viedma, a los 24 días del mes de abril del año 2025, en la Sede del Centro 
Universitario Regional Zona Atlántica de la Universidad Nacional del Comahue, se reúne 
la Comisión Evaluadora designada para intervenir en el llamado a concurso para cubrir un 
cargo de ayudante de primera con dedicación simple (AYP-3) interino para la cátedra 
“Programación Estática y Laboratorio Web” del Área Programación Especializada sin 
orientación, correspondiente al primer año, segundo cuatrimestre de la carrera Tecnicatura 
Universitaria en Desarrollo Web del Departamento de Ciencia y Tecnología, aprobado por 
Resolución de Decana del CURZA Nº 263/2025. La comisión se constituye con la 
presencia de: 
 

• Por la Dirección del Departamento: Ramiro García Poggi 
• Por el Claustro de docentes: Eduardo Guerra 
• Por el Claustro de Graduados:  Andrés Martínez 
• Por el Claustro de Estudiantes: Guillermo Santolaria (ausente) 

Preside la Comisión el Profesor: Eduardo Guerra 

Aspirantes al cargo objeto del llamado a inscripción: 

 
1. FRATINI, LUCAS MATIAS DNI Nº 27.181.465 
2. CASTRO, NERI EDGARDO DNI N° 29.898.467 
 

La Comisión evalúa a los aspirantes de acuerdo a los parámetros establecidos por el 
REGLAMENTO DE LLAMADOS A CONCURSO PARA CARGOS INTERINOS Y 
SUPLENTES 

 
Siendo las 15:00 horas del día 24 del mes de abril de 2025, se da inicio al proceso de 
SUSTANCIACIÓN 
 
Primer aspirante: FRATINI, LUCAS MATIAS DNI Nº 27.181.465 
 
ANTECEDENTES: 
 
Datos personales:  
Apellido: FRATINI 
Nombre: Lucas Matías 
DNI: 27.181.465 
 
Título: 
- 2022 - Técnico Universitario en Desarrollo Web. Universidad Nacional del Comahue. 
- 2023-actualidad: Técnico Universitario en Administración de Sistemas y Software Libre. 
Universidad Nacional del Comahue 
 
Estudios de Posgrado: 
- No presenta.  
 

 



Antecedentes Docentes: 
- No presenta 
 
Otros antecedentes: 
- No presenta.  
 
ENTREVISTA: 

En relación a la motivación, expresa su interés en mantenerse activo intelectualmente y 
evitar “oxidarse”, así como también en poder desempeñarse profesionalmente dentro del 
ámbito universitario. 
Menciona que se siente particularmente cómodo con las materias “Programación Estática y 
Laboratorio Web” e “Introducción a la Programación”, especialmente la primera por el 
componente visual que presenta. 
Si bien no cuenta con experiencia laboral en el área de sistemas o programación, ha 
trabajado en ámbitos administrativos, como el Banco de Boston y una importadora de 
General Electric. Actualmente se desempeña en Servicios Generales en la universidad, dado 
que también tiene conocimientos en soldadura y electricidad. 
Aclara que su disponibilidad horaria está garantizada, ya que ha coordinado con su jefe para 
comenzar su jornada laboral más temprano y poder estar disponible después de las 19hs. 
Comenta también que durante su cursada, solía ayudar a sus compañeros, quienes lo 
buscaban para consultas debido a su presencia habitual en la universidad por su trabajo en 
Servicios Generales. 
Finalizada la entrevista, se le agradece su participación. 

 

EXPOSICIÓN: 
Evaluación de la propuesta: la propuesta presentada es correcta y está bien organizada 
siguiendo una secuencia de contenidos adecuada al plan de estudio. Se trata de un trabajo 
práctico correspondiente al primer módulo de la asignatura, con contenidos adecuados al 
nivel esperado. 
 
 
 
Segundo aspirante: CASTRO, NERI EDGARDO DNI N° 29.898.467 
 
ANTECEDENTES: 
 
Datos personales:  
Apellido: CASTRO 
Nombre: Neri Edgardo 
DNI: 29.898.467 
 
Título: 
- Técnico Superior en Análisis de Sistemas, expedido el 13 de marzo de 2013. Instituto 
Superior Juan XXIII. Bahía Blanca.  
 
Estudios de Posgrado: 
- No presenta.  
 
Antecedentes Docentes: 

 



- Suplencia en la categoría Ayudante de Primera con dedicación Simple en la asignatura 
Introducción a la Programación (1º año, 2º C, TUASSL12) de 2024. (No incluido en CVar). 
 
Otros antecedentes: 
- No presenta.  
 
ENTREVISTA: 

En relación a la motivación, comenta que se encuentra vinculado al desarrollo de software 
desde el año 2013, habiendo comenzado su carrera en IPROSS, luego en ALTEC, y 
actualmente se desempeña en el Tribunal de Cuentas. 
Menciona que ya tuvo una experiencia previa como docente suplente en la asignatura 
Introducción a la Programación junto al Prof. Rosbaco, la cual considera positiva, 
destacando la participación de muchos nodos y gran cantidad de estudiantes. 
Expresa que cuenta con disponibilidad horaria, salvo por la asignatura que ya está dictando. 
Actualmente trabaja con tecnologías como Angular y TypeScript, y recientemente finalizó 
un proyecto en Next.js. En el backend, trabaja con PHP utilizando el framework Laravel. 
Finalizada la entrevista, se le agradece su participación. 
 
EXPOSICIÓN: 
Evaluación de la propuesta: la propuesta presentada es correcta y está bien organizada 
siguiendo una secuencia de contenidos adecuada al plan de estudio. La misma se 
corresponde con un trabajo integrador final de la materia. Incluye detalles relevantes como 
los objetivos de aprendizaje, la metodología propuesta, los criterios de evaluación y las 
condiciones de entrega, evidenciando una planificación acorde al perfil de la asignatura. 
 
 
 
Siendo las 17:00 horas del día 24 de abril de 2025, luego de analizar los antecedentes, 
realizar las entrevistas y evaluar las exposiciones de los postulantes que se han inscripto y 
presentado al cargo de ayudante de primera con dedicación simple (AYP-3), interino para la 
cátedra “Programación Estática y Laboratorio Web” del Área Programación Especializada 
sin orientación, correspondiente al primer año, segundo cuatrimestre de la carrera 
Tecnicatura Universitaria en Desarrollo Web del Departamento de Ciencia y Tecnología 
establece el siguiente orden de mérito para el cargo concursado: 
 

1. CASTRO, NERI EDGARDO DNI N° 29.898.467 
2. FRATINI, LUCAS MATIAS DNI Nº 27.181.465 

 
 

FUNDAMENTACIÓN 
Se tuvieron en cuenta el análisis de los títulos, la experiencia en docencia universitaria, los 
antecedentes presentados que se relacionan con la especialidad del área indicada en el 
llamado a concurso, lo expresado en las entrevistas personales, la experiencia laboral 
relacionada con la especialidad y la presentación de la propuesta de trabajo práctico acorde 
al encuadre institucional de la asignatura. En particular, se destacó la experiencia docente y 
la experiencia profesional relevante de los aspirantes, así como su capacidad para adaptar 
sus propuestas al plan de estudio vigente. 
 

 



    No siendo para más, se dan por terminadas las actuaciones, con la firma de la presente 
Acta por parte de los integrantes de la Comisión Evaluadora presentes. 
 
 

 

       
       
Andrés Martínez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Eduardo Guerra 

 
    
        Ramiro García Poggi 

 

 


